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Haciendas locales en cifras (2010)
Fuente:  Secretaria de Estado de Administraciones Públicas. Ministerio de Hacienda y Adms. Públicas en 

www.minhap.gob.es
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VALOR CATASTRAL IBI NATURALEZA URBANA(I)
RD 1020/1993, de 25 de junio aprueba las normas técnicas de valoración

Norma 16

V.v. = 1,40 (Vr + Vc) FL

VALOR EN VENTA= VALOR TEÓRICO 
DE MERCADO

VALOR DE REPERCUSIÓN DEL SUELO
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

FACTOR DE LOCALIZACIÓN

STS de 6 de octubre de 2001 “La fórmula legal empleada por las Gerencias Territoriales del Catastro, aplicando conjuntamente el
coeficiente RM y el favor 1,4, sobre la cantidad resultante de la suma del valor de repercusión del suelo y del valor de la construcción, 
modulada por el factor de localización, es ajustada a Derecho, pues su resultado es el mismo que si el coeficiente RM se hubiese aplicado 
directamente a los valores resultantes de las ponencias de valores”.

COEFICIENTE QUE FIJA LOS
GASTOS DE PRODUCCIÓN Y BENEFICIO
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EL VALOR CATASTRAL
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA (II)

RD 1020/1993, de 25 de junio aprueba las normas técnicas de valoración

V.C = 1,40 (Vr + Vc) FL x 0,5

VALOR DE REPERCUSIÓN DEL SUELO
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

FACTOR DE LOCALIZACIÓN

COEFICIENTE  QUE  FIJA LOS
GASTOS DE PRODUCCIÓN Y BENEFICIO

COEFICIENTE “RM”: COEFICIENTE
DE RELACIÓN CON EL MERCADO
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Ejemplo:
Cálculo Base Liquidable del IBI con “actualización de valores catastrales”

(Art. 32.2 TRLCI)
Fuente: Subdirección General de Valoración e Inspección. Dirección General del Catastro en www.femp.es
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Propuesta“actualización de valores catastrales”
(Art. 32.2 TRLCI)

Fuente: Subdirección General de Valoración e Inspección. Dirección General del Catastro en 
www.femp.es
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Efectos en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los actos de inscripción 
catastral
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Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana

Gravamen de los principales capitales de provincia (Año 2012)

Fuente:  Ranking Tributario. Ayuntamiento de Madrid en www.munimadrid.es
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Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana

Gravamen de los principales municipios de la CCAA de Madrid (Año 2012)
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Eficacia recaudatoria del IBI Haciendas locales en cifras (2010)

Fuente:  Secretaria de Estado de Administraciones Públicas. Ministerio de Hacienda y Adms. Públicas en 
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